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BOLBTII BCLBSIASTICO 
DIU, 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

ARCIPRESTAZGO DE TORRELAGUNA. 

lista de las limosnas recaudadas en los pueblos que 
á continuacion so esprcsan, correipondientes á 

este Arciprestazgo , para socorro de las necui
dades de Galicia: 

ROBLEGORDO. 

Sr. Cura Párroco y feligreses 

IIONTESO. 

Gavino llernauz. 

SOMOSIERRA. 

El Sr. Cura teniente. 
Sres. empleados en el portazgo. 
D. Pe<lro lllana. 
D. Juan l\lanucl Ilernauz. 
El Para<lor. 
Los funcionarios de Nuestra Señora <le 

las Angustias. 
De otros varios vecinos y ele un poco de 

centeno. 

RASCAFRU. 

Sres. Padres del Paular. 
D. Patricio Gonzalez, Cura párroco. 
D. José Bocergon 
D. Nicanor llernan(lez. 
D. Calislo Perez. 
Jo~é Ruiz. 

Rs. mrs. 

40 

6 
847 

40 
40 
2 17 

2 

25 

20 
12 
20 

.\, 

10 
2 

De varios forasteros. 

GAllGANTA. 

D. Antonio de la Peña, Cura propio de 
i<lem y teniente de Gargantilla. 

D.• Vicenta de la Peña. 
Gabina Canelero. 
Dionisio Sacristan. 

GARGANTII.L.1., 

D. José Diaz Cirujano. 
D.• María Alvarez. 
D. Nicolás Serrano. 

Total. . 

80 

8 
4-
4 
4 

H 

u 

222 t2 

La cantidacl de 222 rs. rn mrs., importe <le 
esta lista, ha sido entregada á la congregacion de 
Santiago Apóstol, por t>l Sr. D. Antonio Aguado, 
capellan de honor de S. M. y secretario ele cá
mara del Emrno. Sr. Cardenal Arzobispo. 

(Concluye el arreglo parroquial comenzado en el 
número a,1terio1) 

21. Para fijar la dotacion de los curas 
y coaJjutores y la ,,~~.sigoacion para gas
tos .del culto se toma, <.111 en cousidcrncion, 
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primera y principalmente, las circuns- de catla diócesis, árciprestazgo y parro
tancias gcner'.iles del pais y lns de la res- quia, se estime mas conveniente. El or
pectiva diócesis, y en segundo lugar las dinario determinará uno y otro, y al 
especiales de la poblacion, comparada con mismo se rendirán las cuentas en las épo
la generalidad Je las que tengan iglesia cas que disponga, cesando cualquier pri
de la propia cla~c y categoría en la mis- \'ilt'gio, uso ó costumbre en contrario. 
ma diócesis. 23. Las cofradías en debida forma 

En su consecuencia, no será necesario establecidas en las parroquias y sus ane
que los curatos de término, por el solo jos estarún sujelas á sus respectivos pár
hecho (\e serlo, tengan el máx.imo que rocos en todo lo que concierna al tiempo 
!-eiiala el Concordato, ni tampoco que en y modo de celebrar la funciones religio
cada diócesis se fije una cantidad dada, sas, sin perjuicio <le lo que, respecto á 
que sirva indistintamente y sin escepcion su régimen interior, prevengan sus cons
de máximo para todas las parroquias de tilucioncs y estatutos legitimamente apro
una misma categoría. Pero se prescindirá bados. 
para fijar estas dotaciones del valor del 2.i. Al plan parroquial se unirá tanto 
producto de los derechos de estola y pie el arancel general de derechos de iglesia 
de altar, del eventual, limosna por la y estola que ha de regir en cada diócesis 
celebracion de misas y demás personales, como el particular de cada arcipreslazgo 
de los mansos ó iglesarios y de las cargas ó parroquia, si por sus circunstancias es
de fundaciones que deben cumplirse en la peciales fuere necesario hacer alguna es
parroquia; é igualmente se prescindirá cepcion de las reglas generales. 
del valor que en otro tiempo hubieren 25. Si por cualquiera causa ó razon 
tenido los curatos, sus diezmos, primicias no pudiere aplicarse en todo ó en parte 
y rentas. alguna de las bases precedentes, los dio-

Sin embargo, el valor mayor que lu- cesa nos lo consignarán asi en los planes 
vieron los curatos antes de las pasadas parroquiales, con espresion del motivo en 
vicisitudes se tendrá en cuenta por vía de que se funden. 
escepcion, aplicable única y esclusiva- 26. Los prelados harán constar en los 
mente {1 los que disfrutaron las rentas en espedicnles los curatos de patronato par
aquella época; pero sin que en ningun ticular, los poseedores de este, y si los 
caso pueua esceder la dotacion del má- bienes de la fun<lacion han sido ó no ad-; 
ximo que fija el Concordato respectiva- judicados á las familias, espresando· las 
mente para los párrocos y sus coadju- dernús prerogativas y derechos que por 
lores. razon del patronato ejerzan actualmente 

Además de las reglas precedentes se 1os patronos, y haciendo las observaciones 
tomarán lambien en cuenta para deter- oporlunas sobre aquellos en que. deban ce-. 
minar la cantidad de gastos del culto: sar, sea cual fuere el uso, abuso ó funda
primero, la renta que en todos conceptos mento de su ejercicio, por no ser de los 
percibieran anteriormente las fábricas: comprendidos entre los que concede á los 
segundo, los usos y costumbres y -el ma- mismos el derecho canónico. 
yor ó menor esplendor con que se haya Tambien harán constar el número de 
venido sirviendo anteriormente el culto. capellanías y beneficios de toda clase fun-

22. En cada parroquia habrá una jun- dados en cada parroquia. 
ta de fábrica. Prcsitlirú esta el púrroco ó Y en :--u consecuencia he mandado es
quíen haga sus veces. Sus facultades y pedir la pre:;enle mi cédula, poi· la cual os 
número de individuos podr{m variar se- ruego y encargo: 
gun lo que, atendidas las circunstancias 1 .º Que formeis un plan general, claro 
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vista de las intlicadas en las bases anterio
res, y me remitais dichos vuestros autos 
originales, conclusos y fechos, á medida 
que los fuéreis diclando, con un duplicn
do auténtico de ellos, á manos del referi
do mi ministro de Gracia y Justicia, para 
que visto todo en mi consejo de la cáma
ra, y conmigo consultado, pueda yo á mi 
vez acordar préviamente, como exige el 
Concordato, que se den por terminados y 
puedan ponerse en ejecucion los planes de 
arreglo parroquiaL 

Y distinto de las iglesias parroquiales de 
vuestras respectivas diócesis, siguiendo la 
actual division de estas en arciprestazgos, 
é instruyendo espedienle separado para 
cada uno, á fin de que la dilacion y difi
cultades que en el curso de alguno pue
dan esperimentarse, no embaracen el de 
los demás, espresando en cada arcipres
tazgo los pueblos de que conste., por ri
guroso órden alfabético, y las parroquias, 
~yudas de parroquiils, capillas, santua
rios, ermitas y oratorios habilitados para 
el culto público que en cada lugar hu
biere, co1;1 la dase y número de minis
tros que hoy cuenten para su servicio y 
el que hayan de tener en adelante, se
gun la clase á quo eleváreis ó redujéreis 
cadíl iglesia de las existentes, ó de las 
que de nuevo erigiéreis y i.lestin,\reis al 
servicio parroquial, aleoJidas las necesi
dade~ de la poblacion , eslension y natu
raleza del territorio y demás circunstan
cias locales, que indicareis y esplicareis 
por menor en cualqu icr caso escepcional, 
l}lílrcando en él las distancias por el tiem
po que regularmente se invierta en el ca
mino de un punlo.estremo á la iglesia par
roquial ó ayuda de parroquia .. 

3. º Que para formar desde luego y 
concluir en el menor término posible, co
mo ordena el mismo Concordato, los de la 
mayor parle de los arciprestazgos de las 
diócesis cuyas sedes episcopales quedan 
por él subsistentes en los propios lugares 
donde hoy radican, ó han de trasladarse 
ü otros, ó unirse á las 1¡ue se conservan, 
ó erigirse de nuevo, ó estender su juris
diccion ordinaria á territorios exentos, li
mítrofes ó enclavados en aquellas, no es 
indispensable qué preceda la demarcacion 
particular de cada diócesis y el conoci
miento de sus nuevos límites; que en ob
servancia del Concordato han de determi
narse con la posible brevedad y del modo 
debido (servatis servandis) por la Santa 
Sede; puesto que al nuevo arreglo y de
marcacion parroquial ordena el mismo 
Concordato que procedan los rtrny reve
rendos Arzobispos y re vcrendos Obispos 
desde luego, indicando así la grande ur
gencia de esta demarcacion y arreglo, la 
suma necesidad de emprenderlo cuanto 
antes, y que el no estar hecha aun la nue
va demarcacion de la diócesis: no puede 
ser causa ni motivo suficiente, para demo
rar la de las parroquias y su completo ar
reglo en los arciprestazgos de las capita
les ó en los mas céntricos de µquellas, y 
en todos los qne no haya fundada ó pru
dente dtllla de si en la próxima division 
pasarán ó no á formar parle de otra dió
cesis. 

2. º Que reunidas las noticias necesa
ri;1s y oido el respectivo arcipreste, por lo 
tocante •á puel,los que no sean las capita
les <;le vuestras. diócesis, oigais tambien 
respecto á aquellas y estas á vuestros ca
bildos catedrales y á los fiscales de vues
tro~ trilmnales eclesiásticos, segun el Con
cordato dispone; y procediendo en todo 
con arreglo á derecho, y en lo conducen
te con especialidad al capítulo Ad audien
tiam, de Eccles. redi(., renovado en el ca
pítulo ,i., ses. 21 del Santo Concilio de 
Tren to, formaliceis, en su caso, vuestros 
autos de ereccion de nuevas parroquias 
desmembradas de las antiguas, de supre
sion ó de conservacioq de estas en su ac
tual estado, determinando su clase, la 
asignacion correspondiente de púrrocos y 
coadjutores, su dotacion y la de fábrica, 
segun las órcunstancias lo exigieren , en 

Lº Que en los que la hubiere sobre 
todos, varios ó alguno de sus pueblos, 
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pueden formarse <le estos espedienles se
parados, en que, juntos los datos y noti
cias propias de cada uno, y oi<lo el arci
preste respectivo, se suspenda la audien
cia del cauildo y del fiscal eclesiástico , y 
no se provea en ellos auto definitivo has
ta que, hecha la nueva circunscricion de 
diócesis, pueda dictarlo el ordinnrio á 
quien luego correspondiere el arciprestaz
go, reuniendo en uno sus espedientes, si 
constare de varios. 

5.º Que de los territorios por cual
quier título exentos, enclavados en algu
nas diócesis, cuya exencion no se conser
ve ésprcsamente en el Concordato, pue.:. 
den los ordinarios actuales en virtud del 
mismo pedir datos y noticias, solo para el 
efecto del arreglo parroquial , á los res
pectivos prelados exentos, de cualquiera 
calidad que fueren, bien sean interiores ó 
que carezcan de jurisdiccion quasi Epis
copal, bien á los que la tengan, y aun 
propia y verdaderamente nullius, y con 
el Pjcrcicio de la jurisdiccion ordinaria, 
oyendo el diclámen de cada uno é instru
yendo con to<lo espediente aparte, en el 
que tampoco oigan á sus cabil<los ni fisca
les eclesiásticos, ni menos dicten auto de
finitivo hasta que hubiere cesado la exen
ción, conforme á lo dispuesto en bula de 
Su Santidad de 5 de sel.icmbre de 1851 
v al urt. 1 ." de mi decreto de 17 de octu
iire siguiente. 

narios la <lotacion correspondienle á pár• 
rocos y coadjutores, con presencia de las 
bases insertas, mireis bien la diferencia 
establecida en la ~1. ª á favor de los anti
guos colacionados y posesionados en sus 
beneficios sin condicion alguna, y los dis
tingais, al señalarles su dotacion perso
nal, de los que poslet-iormenle los hubie
ren oblcnido con la condicion espresa ó 
tácita de estar y pasar por lo que se re
solviera en el nuevo arreglo, aplicando la 
ventaja de la escepcion contenida en di
cha base única v esclusivamente á los 
primeros: que atcndais las consideracio
nes indicadas en la misma base pura la de• 
finitiva ·dotacion del personal de las· par
roquias, prescindiendo de sus antiguas 
clasificaciones en tiempo de la prestacion 
decimal y de las provisionales posteriores. 

G. º Que los esp~dientes de los territo
rios de las cuatro Ordenes militares de 
Santiago, Calatrava, Alcántara y Monte
~ª, se inslruyan en la misma forma por el 
Tribunal superior de ellas, hasta reunir 
los datos y noticias y oir á los arciprestes 
que hubiere establecidos y á los prelados 
de sn jurisdiccion; pero sin oir á su fiscal 
ni menos pl'Occder á tomar providencia 
alguna, ni consultármela, antes que en la 
nueva demarcc1ciun eclesiúslica SL~ forme el 
coto redondo c¡ue ha de titular:;e priorato 
de las Ordenes militares, en ejccucion del 

8. º Que en los casos de la base o·.ª no 
ha de considerarse precisa la reduccion á 
parroquial de toda colegiata que no se 
conserve por el Concordato, sino cuandó 
las circunstancias locales lo permitan; ni 
han de suponerse colegialas todas las que 
así se titulen, sin ereccion de tales, ó sin 
que se pruebe la posesion de ello, solo por
que sus antiguos beneficiados formaran un 
cabildo ó colegio, ó los títulos canóRicos 
de sns piezas eclesiásticas fueran semejan
tes á las de verdaderas colegia~as: qne en 
las del patronato particular declareis, en 
virtud del Concordato, su suprcsion· y re~ 
tluccion á iglesia de la clase qne corPes
ponda, siempre que, debiendo ser parro .. 
quial, no haya asegurado el· patrono el 
esceso Je gasto para conservarla como co• 
legiata: que al reducir asl··á las parro
quiales las que deban serlo en vista de 
las bases insertas y del contenido de las 
di;-;posiciones que tuve á bien adoptar en 
órdcn r¡ne, con fecha 18 de octubre de 
1852. ós fué comunicada por mi ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
muy reverendo l\'uncio apostólico, pres• 
cindais ya de las disposiciones cuarta y 
quinta de la misma, como dictadas mio 
en el concepto de provisionales y ·hasta el 

Concordato. · 
i'. º ()ue al fijar vos los prelado., ordi-
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definitivo arreslo del plan parroquial <le 
estas iglesias que habeis de establecer 
ahora: que en él determineis el número 
de beneficiados que además del párroco y 
coadjutores, en su caso, se contemplen 
necesarios en ellas para el decoro del cul
to , y no deberá esceder del de seis, que 
para las colegialai subsistentes designa el 
artículo 22 del Concordato: que á cada 
uno de estos señaleis dotacion proporcio
nada á su clase y cargo, cuyo mínimo será 
de 2,000 rs. , y el múximo los 3,000 que 
el Concordato señala para los beneficiados 
de las colegialas , segun espresaha la dis
posicion cuarta de mi citada órden: que 
debiendo ser parroquial toda colegiata que 
se conserve, la disLingais con el nombre 
de parroquia mayor, siempre que en el 
mismo pueblo hubiere otra ú otras, como 
dispone el Concordato. 

9. 0 Que en ejecucion del capítulo 16, 
ses. 23 de reformat. del Santo Concilio de 
Trento, y del párrafo 2.º de la bula Apos
tolici ministerii, podeis adscribir á las 
iglesias parroquiales á todos los eclesiás
cos que no gocen de verdadero beneficio 
ó título especial, para que sirvan en ellas 
conforme al pánafo 7.º de la misma bula, 
y segun la base 18 auxilien en caso de 
necesidad á los párrocos en el desempeño 
de sus funciones, suspendiéndoles el uso 
de sus licencias ó el ejercicio de su órden 
á los que escusen la a~islencia y servicio 
sin legítima y no afectada causa, 6 impo
niéndoles mayor·pcna·, segun la gravedad 
y circunstancias del caso. 
• 1 O. · Que al establecer el plan general 
de fábricas de vuestras respectivns dióce
sis, con las variaciones que juzgúreis opor
tunas en sus distintos arciprestazgos y 
parroquias indicadas en la hase 22, no
teis en el punto de dotncion de cada una 
á que se refiere la base 21, qne en los gas
tos necesarios para la de la iglesia matriz, 
ino'.nsos los de su reparacion, deben com
prenderse en el mismo sentido los de sus 
ayudas de parroq1:1ia, pues no han <le te
ner por sí fábrica separada de nquella: que 

si es posible y estable procureis utilizar en 
favor del culto y fábricas de las parroquia
les todos los medios y recursos que pue
den proporcionaros las cofradias canónica 
y legítimamente establecidas en ellas, ó 
en iglesias que dependan de las mismas, 
celando no los inviertan en gastos profa-
nos ni supérfluos. . 

11.. Que formeis por separado arancel 
general de derechos parroquiales de vues
tras diócesis y particulares de cada arci
prestazgo, donde las circunstancias los 
hicieren precisos porque deban introdu
cirse muchas escepciones en las partidas 
de aquel, anotando en los planes las pro:
pias de cada parroquia, ó refiriéndose al 
arancel del arciprestazgo ó al general don
de no hubiere ninguna: que así para la 
formacion del general como para la de
claracion de sus escepciones, oiga is á 
vuestro cabildo catedral y fiscal eclesiás
tico, y procedais con arreglo á derecho á 
dictar vuestro auto, eslableciéndolo de 
nuevo ó reformando los antiguos en las 
partidas cuya alteracion acon~ejen las cir
cunstancias: .que en las. relativas á bautis
mos, matrimonios, entierros y exequias 
dcsterreis todo abuso que fomente la va
nidad y pompa mundana, no tolerando 
ninguno que repugne ú la santidad de las 
ceremonias y prácticas religiosas y tlcl lu
gar en que deben celebrarse, por mas que 
se quiera mantener con especiosos preces-
tos: que refreneis el que, especialmente 
en la corte y grandes poblaciones , se v;t 
introducienrto en los cementerios por imi
tar costumbres no muy land~1bles ni con
formes con la creencia y cultp católico, en 
las costosas sepulturas y sus .adornos, y 
otras profanas demostraciones del lujo de 
las familias, mas Líen qne del sincero do
lor por sus difuntos y deseo del eter~o 
descanso de sus allllas: qne en conformi
dad al párrafo úl tiino del art. 33 del Con
cordato arreglcis l.t distribucion de de
rechos en ~a1la pttrtida del arancel res
pectivo, fijando la parte ó partes que 
correspondan á la fábrica, párroco, coad-
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jutorcs y ministros inferiores: que dotadas I pcllanías y beneficios que sean de funda
suficientemente las fábricas y el clero par- cion, y patronato particular en cada par
roquial, rc<luzcais á lo juito y preciso roquia á que se refiere la misma base 26.", 
]os crecidos derechos que por su indota- distingais igualmente los verdaderos be
cion se permilian en países ó pueblos don- ndicios eclesiásticos de las meras cape
de era nula ó muy escasa la parlicipacion llanias colativas, y estas de las simples 
de la parroquia en las rentas decimales: memorias de misas, en cuya celebracion 
que al establecer ó reformar equitativa- deba invertirse Lodo el producto líquido 
mente lo:i demás, impongais severa pro- de sus bienes: que los verdaderos benefi
hihicion de exigir otros fuera de los del cios de patronato particular con cura de 
arancel, cualquiera que sea la denomina- almas, cuyos bienes se conserven y basten 
cion con que se pretendan sostener ó in- para la respectiva dotacion de párroco, 
troducir, á título de ofrendas voluntarias, los mantengais en la clase de curatos; y 
donativos ó gratificaciones. los que en iguales términos tuvieren la 

12, Que, segun la base 26. •, enume- calidad ó el concepto de ayudar á la cura 
reis en los planes los beneficios de toda de almas, los declareis coadjutorías, re
clase existentes en cada parroquia que servando en unos y otros al patrono su 
no sean de fundacion particular, y cuyas derecho: que en .los de ambas clases que 
asignaciones se satisfagan hoy por el no alcanzando el producto de sus bienes 
presupuesto de <lotacion del clero, dislin- á cubrir las asignaciones re3peclivas hu
guiendo entro ellos los que teo3an cargo bieren de completarse por el presupuesto 
de ayudar al párroco, de los residencia- de dotacion del clero, establezca is la pro
les, servideros y puramente simples: que porciooal alternativa turnaria en el ejer
debiendo Jejar de exL;tir lodos, á escep- cicio del derecho de patronato entre mi 
cion de los de fundacion particular soste- Corona y el patrono, y en su caso enh'f.l 
niJos con sus bienes y rentas, á medida este y el ordinario: que 130 los residencia~ 
que fueren vacando, sin pe1juicio alguno les 6 simples servideros de patronato 
de los que actualmente los posean en pro- particular entendais no han de continuar 
piedad, comprenJais los que tienen cargo sus poseedorfls percibiendo de dicho pre
de ayuJar al púrroco en el número de supuesto asignacion alguna ni parte de ella 
coadjutores que debe haber en caJa po- luego que ocurran sus primpras. pró~imas 
blacion con arreglo á la base rn.•: que vacantes; .en cuyo caso, quedando estos 
para los beneficios residenciales, servido- beneficios incóngruos, procedais á formar 
ros y puramente simples, vacantes ü la C5pcdicnle segun .derecho para Iµ Í!llegrn~ 
sazon ó que en adelante vacaren, no nom- cion de su cóngrua por quien correspon
breis ccó110111os sino por vía de csccpcion da, ó á la rc<luccion de los mismos, arre
y en caso de necesidad, atendidas las cir- glan<lo en su consecuencia el uso del 
cunstancias de la poblacion; no debiendo derecho de sus patronos: que haga is in
cuando se terminen los planes respectivos compatible la posesion de tales beneficios, 
y se eslinga el actual personal satisfacerse capellanías ó memorias <le patronato par
por el presupuesto de dotacion del clero licular con el cargo de párroco , de coad
cn la;,; iglesias parroquiales mas asigna- julor ó de beneficiado de iglesia que antes 
cioncs que las de sus fábricas, párrocos y fuera colegiata, siempre que sus rentas 
coadjutores, y las de los beneficiados ne- lleguen ú la cóngrua sinodal y basten 
ccsorios para el mayor culto en las que para la dotacion <le un ministro mas en la 
hubieren sido colegialas, como en su lu- iglesia matriz ó dependiente:; de. la mis
gar se advierte. rna, ó que su fundacioJl exija en alguna 

13. Que· al espresar el número de ca- de ellas servicio.anejo á la.cura de almas, 
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ú otro tan importante como el de celebra
cion de misas á hora fija y en iglesias y 
dias delerminados: que ninguuo de eslos 
beneficios de patrona lo particular, dola
dos esclusivamente con bienes propios de 
las fundaciones, ha de tomarse en cuenta 
para fijar el número de coadjutores que á 
cada poblacion corresponda por la citada 
base 19. ª 

14-. Y que así del recibo de esta como 
de lo que en cada uno de sus puntos fué
reis adelantando, me deis aviso á manos 
del espresado mi ministro de Gracia y 
Justicia; en lo que me servireis. 

Y por la presente mando á todos los 
tribunales, justicias, gefcs, gobernadores 
y demás autoridades, oficinas públicas y 
dependencias del Estado que o_s faciliten 
sin demora cuantos datos, noticias é in
formes les exigiéreis para la formacion 
de estos planes parroquiales, que asi es 
mi voluntad. -

Fecha en Palacio á tres de enero de 
mil ochocientos cincuenla y cuatro.-Yo 
la Reina.-EI ministro de Gracia y Justi
cia, José de Castrn y Orozco. 

VARIEDADES (1). 

Con motivo de los sucesos relativos á 
la Epi{ anía se ventilan muchas cuestiones 
entre los eruditos. ¿ Qué era la esLrella 
que apareció á los Magos? San Crisósto
mo piensa que era un Angel revestido 
con las apariencias de estrella. Segun 
Durando de Mcndo era opiniori muy comun 
en su tiempo que el mismo Espíritu Santo 

(f) Siguiendo el consejo <le una persona muy 
inslruida , y al mismo tiempo autorizada, dare
mos en lo sucesivo la preferencia en nuestro pe
riódico á artículos de erudicion eclesiústica bajo 
el epígrafe de Variedades: en ellos citaremos los 
autores en donde puedan- los señores párrocos ha
llar instruccion mas abundante sobre los puntos 
que abracen. 

que se dejó ver en forma de paloma 
cuando Jesucristo fué bautizado, condujo 
á los Magos bajo la figura de una estre
lla. Otros creen que los Magos fueron 
guiados por un meteoro suscitado por 
Dios con este objeto. ¿Quiénes y cuántos 
fueron los ~lagos? lié aquí otra cuestion 
sohre la cual hay lambien diversos pare
ceres. San Leon el Grande en su sermon 
trigésimo sobre la Epifanla dice que fue
ron tres los Magos; pues el Evangelio se 
concreta á decir: Ecce Magi, sin fijar el 
número tic ellos. San Cesáreo tambien 
asigna este mismo número á los Magos; 
y dcspues clcl testimonio de estos tan 
ilustres Padres tal es la opiuion recibida 
generalmente en la Iglesia. Ilácia el si
glo XII comenzó á designárseles con los 
nombres de .Melchor, Gaspar y Ballasar. 
Se cree que sus cuerpos se conservan en 
Colonia , á donde se trasladaron despues 
de haber estado en Milan durante 670 
años. Supónese que estas reliquias fueron 
descubiertas por Santa Elena, y que en el 
siglo IV Eustorgio las colocó en su ('.ate
dral de Milan, de donde las llevó á Colo-. 
nia el emperador Federico Barbarroja. 
Tampoco es punto completamente averi
guado el que estos Magos fuesen Reyes. 
Sabido es que los Persas daban el nombre 
de :\lagos á los filósofos y á los sá bios ; y 
que estos te_nian grande influencia en los 
negocios importantes de la Religion y del 
Estado. Estos, aunque ignoraban la ley 
escrita, adoraban un solo Dios y practi
caban la ley natural como Job y sus ami
gos. Para suponerles Reyes ha dado mo
tivo la profecía: Reges Tharsis et irisulce 
munera offerent , Jleges Arabun dona ad
ducent. Tampoco están acordes los críticos 
sobre el pais designado por el Evangelio 
con la palabra Odente: con este término 
se han nombrado diversas regiones, tales 
como la Persia , la Chaldea , la Mesopota
mia, la Arabia, la Armenia, etc. San Jus
tino y Tertuliano primeramente y despues 
Grocio, Lamy y Benedicto XIV han pen
sado que por el Oriente era designada la 
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Arabia en este pasage del Evangelio: Por 
último hay la misma discordancia sobre el 
lugar y época en que los )lagos adoraron al 

miércoles se le ha ocultado la 1nuerte do 
la infanta. 

Señor. Las palabras del Evangelio: inlran- -Habiendo renunciado el Sr. D. Juan 
tes domum, y las otras a bimalu el in(ra, han 
hecho creer á algunos que no estaba ya Manuel Velasco el cargo de Vicario do 
el niño en el establo cuando tuvo lugar esta córte y su part:do, le ha reemplaza
la adoracion , y que cuando esta se ve- do el Sr. D. Julian Pando, Visitador que 
rificó habían pasado ya dos años despues era del mismo distrito. 
del nacimiento. No queremos concluir este 
artículo sin decir lo que hemos leido en 
un autor antiquísimo sobre el motivo de 
haber puesto en el introito de la misa de 
mañana, domingo segundo despues de la 
Epifanía: Om11is terra adoret le, etc: Cé
sar Augusto· para realzar la gloria del 
pueblo romano, mandó que todo el que 
viniese á Roma hubiese de traer un pu
ñado· de tierra, dando así á entender la 
sumision al imperio romano de todas las 
naciones del universo .. Con estos puñados 
de tierra se formó un montecillo sobre el 
cual los pri,~eros cristianos edificaron una 
iglesia, que fué dedicada en el mismo do
mingo segundo despucs de la Epiphanía. 
Tal es el hecho á que aluden las citadas 
palabras del introito de mañana. 

NOTICIAS. 

La Serma. Señora infanta recien nacida 
falleció el 8, y despues de haber estado 
depositado su cadúver en la Capilla- real 
tres diascon el aparato correspondiente á 
su elevada clase, antes de ayer á las ocho 
de la mañana salió con el debido acompa
ñamiento para ser .enterrado en el pan
leon del real sitio del Escorial, adonde ha 
debido llegar ayer viernes á las diez de la 
mañana. Su augusta madre la reina sigue 
Líen en su sobreparto. El jueves se ha le
vantado por la primera vez; hasta el 

-Dáse como cosa segura la salida del 
ministerio del Excmo. Sr. marqués de 
Gerona, que se supone será rc~mplazado 
por el Sr. Cárdenas, subsecr~tario que 
ha sido de la Gobernacion en diferentes 
ministerios. 

-Aunque multitud de cartas recibidas 
de Galicia aseguran la aparicion del có
lera en algunos pueblos de la provincia de 
Pontevcdra, el gübierno todavía no ha 
confirmado de oficio tan infausta nueva. 

ADVERTENCIA. 

Se recuerda á los Sres. Párrocos que las 
reclamacio11es que le11gan que hacer de 
números eslraviados se sirvan hacerlas por 
conduelo de los Sres. Administradores al 
tiempo de presentarse á cobrar, ó si gus
ta,i hacerlas direclame11le lo hagan en 

carta franca, segun es costumbre en todos 
los periódicos 

MADRID. 

IMPRENTA DE lllGINIO RENE!IES, 

c11/le de Va/verde, :U. 




